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DECRETO por el que se aprueba el Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del
Uruguay para la Cooperación en Materia de Protección, Conservación, Recuperación y Restitución de Bienes
Culturales y los que Conforman el Patrimonio Natural que hayan sido Materia de Robo o de Tráfico Ilícito,
firmado en la ciudad de Montevideo, Uruguay, el catorce de agosto de dos mil nueve, cuyo último párrafo fue
modificado mediante intercambio de Notas, fechadas en la Ciudad de México el quince de septiembre de dos mil
nueve y veintiocho de junio de dos mil diez.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus
habitantes sabed:

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS,

DECRETA:

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República
Oriental del Uruguay para la Cooperación en Materia de Protección, Conservación, Recuperación y
Restitución de Bienes Culturales y los que Conforman el Patrimonio Natural que hayan sido Materia de
Robo o de Tráfico Ilícito, firmado en la ciudad de Montevideo, Uruguay, el catorce de agosto de dos mil
nueve, cuyo último párrafo fue modificado mediante intercambio de Notas, fechadas en la Ciudad de México el
quince de septiembre de dos mil nueve y veintiocho de junio de dos mil diez.”

México, D. F., a 14 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de enero de dos mil doce.-
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré
Romero.- Rúbrica.


